
                      

                      

 

 

 

 COMITÉ DE DISCIPLINA DEPORTIVA 
DE LA FEDERACIÓN ASTURINA DE AUTOMOVILISMO  

DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS  

Expte núm.- 2/2016 

 

Resolución adoptada por el Comité de Disciplina Deportiva de la 
Federación Asturiana de Automovilismo del Principado de Asturias en 
el expediente 2/2016.      

En Oviedo a 7 de Marzo de 2017 

 

Reunido el Comité de Disciplina Deportiva de la Federación Asturiana de 

Automovilismo del Principado de Asturias  

  

 

VISTO el expediente número 2/2016 seguido como consecuencia 
de resolución por el Comité de Disciplina Deportiva del Principado de 

Asturias de fecha de 29 de noviembre de 2016 en la que se decretaba la 

nulidad de pleno derecho de las actuaciones practicadas por la Federación 

de Automovilismo del Principado de Asturias, en relación al recurso 

interpuesto por D. Gabriel Loredo Marina, en representación de su hijo 

Miguel Loredo Montero, debiendo por tanto procederse por parte del 

Comité de Disciplina de la referida Federación a la incoación y tramitación 

del correspondiente expediente, dando traslado a todas las partes 

interesadas para la defensa de sus intereses y su -posterior resolución, 

suspendiéndose por tanto los efectos de la clasificación del campeonato de 

Asturias de Karting temporada 2015/2016, categoría cadete, en tanto en 

cuanto no recaiga resolución firme sobre la misma, y siendo instructor del 

misos don Angel Alonso Pérez  se consignan los siguientes: 


















